
     

    

    

UG. ANDRES PINO GOMEZ 

REF: 31.747/M/94 
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Guayaquil, Agosto ? de 1.994 MS) o 

EL 

Sr. Ing. 

ANDRES PINO GOMEZ 

Ciudad.- 

q0028! 
Se mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal de Accionistas de la 

Compañía denominada "COMPAÑIA CIVIL PALO LARGO S.A.”, en sesión celebrada e) 

dia de hoy, tuvo el acierto de nombrarlo como GERENTE de la Compañía, por el 

periodo de cinco años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el artículo Décimo 

Tercero del Estatuto Social de la Compañía, le corresponde a usted ejercer 

individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma. 

La “COMPAÑIA CIVIL PALO LARGO SA", se constituyó mediante Escritura 

Pública, otorgada ante el Notario Décimo Primero del Cantón Guayaquil, Dr. Jorge 
Pino Yernaza, el día 7 de Julio de 1.994, e inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el día 4 de Agosto de 1.994. 

Atentamente, 

PAGA 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZÓN: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE de la Compañía 

denominada "COMPANIA CIVIL PALO LARGO S.A”, y declaro que me he posesionado 

en esta misma fecha. 

Gusyaquil, 2/7) 1.994 

DIVA , . En la presente fecha queda inscrito este 
Las CLA Nelmbramiento de 7 erecta AT 

Felio4s) 3.5. 18 7 7 Registro Mercantil No, 
AZ L£oo Répertorid No. 25 os7 
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